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SECRETARIA BE JUSTICIA Y +ERECI{$§ I{UIVIA]§$S
COMI§IéN E§TATAL DE MEJORA BEGULA_I-OE]A

ACTA DT Ii§STALáCIÓN T}EL COñTTi:É ¡M:ilARNÜ DE MTJÜRÁ REGULATORIÁ

En ia Cuida«i de Teotihuacán Estado de México el día i i cie abrii de 2A23, a ias I i :00 horas, reunidos en ias

nflc[il¿S i'i-icad¡.S rn Pia-za_.li.ia¡"rZ ],'o. i. Teritil¡iia,:,átl, Cefitfrr. FslaClr_¡,jr MÉXir...,, trnn fiii111¿¡iisrfo en lr-, disirtiLtstg fq.

ios afiicuios 2l fracción iV de ia Ley paru ia Mejora R.esuiatoria dei Estado de México y sus Municipios, a ios

artículos 27,28,29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán, se

reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de

Admisistraciór 2üll-j024, Presidenn: C. Eianca Noer:ri Ci','era Cuei'as, Secrera;'ia: C. Lizeth Fiailei;' Eenircz

Guzmán, para el eumplimiento de sus fi-lnciones el Comité Interno se eonforrqa y firman:

C. BLA¡ICA NOEMT OLVERA CUtrVAS

DMECCIÓN DE ADMIN

X. Ccmité k¡terno: Al Comité inteino de l\{ejora Regulat*ri4 que es el órgan* constituido al intericr de cada

dependencia estatal, organismo priblico descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

It'/. EsÉablecer Comités Inte¡"nos en cada dependencia, lcs cuales se encaígarián de elabarar y aprobar los

progr¿lmas anuales de mejora reguiatoria municipal. así como las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los prograrnas sectoriales, especiales,
¡coinna!ac o inetit rninn-?!eS deCi..,.ACA: &t Pkii lár.lfllClf.Cl de !leSAr-r.n!t^#; É:;,. =r ,-+i i ¿- _..¡.#!t+t..-_ + _a--+i_rr*.

L*s tif,¡lares de las dependencias deberán designar un sen'idoi públicc con nivel inferior jerárquico inmediatc,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrech*

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
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Lss Suierss úbiigados cstabieser¡in Comi¡es infer¡ros elr cada depentÍeneia, ios saaies se errearganin tie apro'rar ios

programáq an¡¡alas Cf uejora fegxl?t{'ria as! ct'mo lar propucstas de ff'eqctiÁn de r".gL'ial+.r" o de retot¡r¡
.cnoríÍin¡ ei é nálisiq rie Inrnocln Reolti¡¡ntio entl"e nfras, sr"ih'lcinnec nrre Iec nt^ror¡e io I e' n le raolamcnreniÁn$u a¡¡¡y*ú.u ^1wbú¡ú.u'¡iur L¡¡.rv wlt4ü ü.iiv*tivi¡ii Lii¡L i!¡ ULUiÉUg iú i-f;)' \, id' i!;i)iclii§iii,ÉL¡v¡^

eonespondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las

,iepetde¡¡cias" rluc ti*nr¡i pur *t'jéio auxiiiai= ai eoordfuiad*¡ Ge¡rer-ai ivf'¡¡iicipal rie iúeioi'¿ Reguiaiorla =v Secreiai'i*

Técnico en el curnplirnienta de sus funciones y en el objeti.rc Ce prcveer a! establecimie*t+ de uE process

permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir a la desregulacién, ia simplificación y la

prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la l,ey, el Reglamento y los planes y programas qus

4§ee.{d=-" ei Cas,lejo Estatai Ce Mejlra Eeguialeria

(LPLMP*IIE§{YSM} Artícula 28.- El Enlace de }lejora Regulatoria tendrá, en su ámbitc de competencia, las

funciones siguientes:

1. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y superuisar su cumplimientc;

ll. Ser e! r,Ín:C+ Ce su Cepesdsn* c*n Ie Co+ril$*;

IIL Elabatar el Prcgrama Anuai de §{ejora Regulatoria y las prop*estas de creación de regulaciones o de refsrma

especíñca, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales con'espondi entes;

I\/ trlahnrnr i/ laflpr 
"Ch"¿aii:Aft^ ej r-¡!É]¡f.¡ rje li.4r".ileq \r (e:r1¡i^irle -aqí c¡nra l¿q rpn,¡icirnc nlc-ao v mnnine rlc lnq**¡c ._; Ls+i.+bu # _!riH.+.; il+;!:+*.;) ij+-;".:; ¿¿*,¿grJ * +_

derechos o aprovechamientos aplicables, eÍi su caso, que aquéllos ccnlleven, y enviarlos a la Comisión para su

inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los et-ectos legales

¡nrycqnn¡¡-l iaafpc .

VL Elabarar el informe anual del avaÍice picgiamático de Mejora Regulaioria qu€ se hubierr implementado, que

deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión para los efectos legales

correspandientes; y

VII. Las demás que esiablezcan otras dispcsiciones jurídicas aplicables. Apicbadas pcr Ia ComisiÚn las pr*puestas

de creación de nuevas regulaciones o de reform4 los Enlaces de Mejora Regulatoria presentarán a1 tifular del iárea a

que pertenecen. el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviar¿ír¡ al Ayuntamiento ccrrespondiente, su Prograina Anual de §{ej*:a

Reguiatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada afro, a efectc de ser

analizado y, en su caso, aprobado. durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

ffififfi:ft,#-* ffiK
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fl{n/lrytM!!} Arfi-culo ?&- Fl {-omité Infern<¡ eslará iate¡¡ra<i<¡ r-'+r":

Los dircetores de á,rea rie la dependencia Munieipa,i, qi-re podrán scr s,-rpiidos por ei funeionario pirtrlieo ccn

nivel jerárquico inmediato ínferior en ei organigrama, que designen para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva. quien lo coordinará;

t-)tos t.e-cÍron-cejr[p*c de **á q,r" dete-rr¡rine el titr¡Ur 4!e ia {enp-riÍlencg

Los invitados qlie acirerde el titular de la dependenci4 integrantes de arganizaciones privadas, s'cciales,

académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vincr:lad*

con el sector.

(RMMR) ArÉíc¡rlo 29.- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, co;r al menos veinte días

naturales de anticipación al cierre dei trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Mejara

Regulatoria considere necesario para ei cumplimiento de sus ñ:nciones y responsabilidades.

Las convocatciias a las sesiones se harán en 1cs mismas tárminos previsios para ias sesicnes de la Comisión

Municipal de Mejora Reguiatoria y el Enlace de Meiora Regulatoria observará las mismas disposiciones apiicables

ai Secretario Técnico de dicho órgano colegiado"

{RM§{P-} Ariícula 30.- Pma el cumplimiento de su *bjeto. el Comité latemo tendrá, al intei'ior de la dependencia

y de su adscripción,las funciones siguientes:

f ¡ a!oh^".-;Á- ^^^-Ji-^.i^ - i^r^*-l á^ l^. Dr^Éffi-- .-^t^;^l^^ l^. D-^.,^^r^- .I- D^-,t-^;Á* ., t^-LG Li@d¡ú\ !r.,ü*elsE ! E¡!!E,!éi \ñ ú r rubi$id] tuGil-J, ii7ü ; iUJiv!;Uú ijL irüüH\i!r:!ai i Rr

Estudios de las depende*cias participantes;

La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar prosesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los términos de las disposicíones normativas aplicables;

I . -!-!=---^i 1.. ,. ¡¡¡¡+^-.--lr,- l- 1^^ qr.--¿-^ l- --.^..^- *..^*-*L+;^- l^ t^^ l^.-^-l^-^:-^ -^^"-:^:--^--a^- -^:Lo Lrqw@r-úr J lalPs¡@¡:wi \& rñ ¡úl-MNs \¡E atli¡rv-! ijú.L¡Bam@ev uü tdi,'i¡üi¡;rlaituñrd] lffirerliirr-wf,, §Di

c*mo los infoimes de a.,'ance, para su en';ío a la Comisiéa hfunicipal; y

Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

E¡=.+-:---:=-=-..^* !- -1.=!:-^,...-.:4,= -4-^-1 I¡- ,---*:.- -¡..! -€- .------a1--- .-.--.r* * 1^ ñ^.,-:^:f-.r Gr¡aL-flrc El ¡q E1erEffi¡x/úñ ai!- i rij,tsldriiLi w.:- ¡iiiú iúitlúg\rÉY\r, P'flrii É* tliliii i, i¡- iJt],¡t-riiiúf¡,

Participar eii la elaborasión rJe los Estudios del año respectivo, paia su en¡,-ío a ia Coinisió¡r, con base en l*s

estudios y diagnésticos que hubieren rcalizado para determinar el impacto y et'ectividad de las

disposiciones de carácter generai cuya creación, reforma o eliminación se propone;

ffi§,$."Btr"'B&%ffiK
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vii. Upmar sobre Ia nec€sidad de reformas tegaies o de cualesguiera otras disposrclones dc caracrer seneral

'.,inc';ld.ss ccn ls deperr.de::tis o-n cue:lÉ*, qr:e e jsicis drl C+iliré Ini:::.¡ :esr." nec€serias pera :b+ss a 1¡-

cesreguiacién, ia simpiificación e intesraiidad deí mmco iurldicr estatai. Éaía üi*üüÍierias ai titular rle ia

ri enenrf enci a'

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de 1a regulación interna, a efecto de contribuir al proceso

tle r^aii.'l¡d reo-tl!5¡4ry1a- a l¿ rleq¡eqr-¡l¡eiÁn -r, i.e oimnl¡tleq.¡Án -ar!minrcfratir¿a .ure dé lr¡cqru ln nrectaciÁn:.?+__..- _ + +-;q¿,-::+l:.d j -+;:+,i..rr_+i:'ar+ -'JE-_4:_-+? ijrr q :_ré+ ,1 i.a fa:_-+¿. ;:

más eficiente.¡ eltcaz del seft.icio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Yl rr-1--:.*., !.^- ---,*.-^. "!.. .,,^,.^- :-f-..---, .- ¡- ^..-,-,^.,ai, Ltifijt*éi ii,ñ rlfhjrtLLs rfs r¡viiiitú a ;.iiiirriiils ijC A"loihJc:

Xli. Verificar que se ircalicen las att¡¡alaaciones ¡recesai-ias al catáiogo de fi:ámiies y s€rviciüs a cargo de Ia

dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;
v!\ ,Áiv. il-n gcricr-ai, Frü]'-Éiñ -6i viiiiir€r,-ltñreaiu ¡je urr ptrx;cau -ptn:raaiirrÉe tie vaiititd.reguiattr-ia, ia iimphrrter¡i*iúm

de sistemas de mejcra regulatori4 para ccntribuii a ia simplificación administrativa y la piestación

eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y

Yl/ I o" .l*á. ^,.-.."+.Ll^-^aÉ ^{pñF .¡:^^^^.:^:^^^^ ^-l:^^Lr-^ ^ ---^ t^ ^---^--- :--' )- -r r:1 t r r r rrr!. Lii5'í.lE--'ii; qüil i:Ej,úiü-L!#. iiiiiii +urt+slc:+;es $kabl.ss c q';s ls -^etg':",i"e+de el tlt*lllr de ta á^pc*dercla
J^ ^,, ^-J^^-:-^::..ut Su .¡Lrsi,t tpLlu¡i,

,i*"*'rj{"3&%ffix

L. Li¿?rt ñ ia boañRla

ismo ante la Comisión

C.P. BLANCA N OLYERA CUEVAS

NISTRACIÓN

Direceft"4m eJe

AdmüffiÉstraeBér¡

Enlace de
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